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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú asigna la 

clasificación de Emisor a Red Vial 5 S.A. 

y afirma la clasificación a la Segunda 

Emisión del Primer Programa de Bonos 

Corporativos 

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN  
 

Lima, Perú 

 

25 de noviembre de 2025 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante Moody’s Local Perú) 

asigna la categoría AA-.pe como Emisor a Red Vial 5 S.A. (en adelante, Red Vial, la 

Compañía o la Concesionaria) y afirma la categoría AA.pe otorgada a la Segunda 

Emisión del Primer Programa de Bonos Corporativos. La Perspectiva se modifica a 

Positiva, desde Estable. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación  

La clasificación otorgada se sustenta en la predictibilidad de ingresos derivado de 

un flujo vehicular y recaudación de peajes con un crecimiento sostenido a lo largo 

del los últimos periodos evaluados, lo cual sumado a la amortización de los bonos 

de acuerdo al cronograma le permiten mantener niveles holgados de cobertura 

sobre gastos financieros y sobre servicio de deuda con el EBITDA como con el 

Flujo de Caja Operativo (FCO), así como una baja palanca financiera.  

Al respecto, la Concesión del tramo vial Ancón-Huacho-Pativilca mantiene 

características de monopolio natural al ser la única salida hacia el norte de Lima, 

por lo que su desempeño refleja la dinámica de la actividad económica nacional. 

Tipo de clasificación / 

Instrumento 

Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Red Vial 5 S.A. 

Emisor AA-.pe Positiva - - 

Primer Programa de Bonos 

Corporativos Red Vial 5             

Segunda Emisión 

AA.pe Positiva AA.pe Estable 
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Asimismo se pondera positivamente, el ajuste tarifario por inflación y tipo de cambio efectuado anualmente en todos 

los meses de julio, de acuerdo con lo estipulado en el Contrato de Concesión, lo cual se ha ejecutado desde el inicio de 

la Concesión, permitiendo estabilidad y predictibilidad de los ingresos por recaudación de peajes. 

Se pondera favorablemente la trayectoria del Concesionario y del Operador (Unna Transporte S.A.C., empresa vinculada 

que forma parte del Grupo Aenza) en la operación y mantenimiento de la Concesión desde el año 2003, así como el 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato de Concesión y la culminación de las obras en la Segunda 

Etapa de la Concesión en el mes de diciembre de 2019, con lo que se eliminó el riesgo de construcción. 

Asimismo, se toma en consideración que, dado el nivel de madurez de la concesión, no se esperan inversiones mayores 

a las de conservación y mantenimiento, salvo lo requerido por el MTC como obras complementarias que tienen ingresos 

asegurados, por lo que Red Vial no requiere tomar nueva deuda, siendo los Bonos Corporativos su única obligación 

financiera vigente.  

La clasificación recoge también la estructura de garantías del Programa, las cuales incluyen: (i) Hipoteca sobre la 

Concesión, (ii) Fideicomiso de Flujos sobre los peajes recaudados, (iii) Cesión de Derechos del Contrato de 

Construcción, y (iv) Garantías Mobiliarias sobre las acciones del Concesionario. Adicionalmente las emisiones de 

Bonos son consideradas Endeudamiento Garantizado Permitido por parte del Estado y el Contrato de Concesión 

incluye una cláusula de garantía tarifaria.  

Adicionalmente, se consideró la cascada de cuentas de la transacción, lo que incluye la Cuenta Reserva Servicio de 

Deuda Bonos que debe registrar un saldo equivalente a una cuota del Servicio de Deuda de los Bonos Corporativos que 

se cumple adecuadamente a la fecha de análisis, además de haber cumplido dentro de los límites establecidos del ratio 

de Cobertura de Servicio de Deuda y del ratio de Apalancamiento.  

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, limita poder asignar una mayor clasificación la vulnerabilidad de la 

operación a eventos exógenos, y la alta correlación entre el flujo vehicular y el comportamiento del PBI.  Asimismo, se 

considera la política actual de dividendos, la misma que le permite repartir hasta el 100% de las utilidades de libre 

disposición, siempre y cuando no se genere un Evento de Incumplimiento (EDI) de obligaciones o un Evento 

Sustancialmente Adverso (ESA) y que el ratio de Apalancamiento (Deuda Financiera / Patrimonio Neto) se ubique por 

debajo de 4.0x. 

La Perspectiva asignada es Positiva, en línea con el crecimiento sostenido en el flujo vehicular y recaudación de peajes 

a lo largo de los últimos periodos evaluados, efecto que sumado a la amortización de los bonos corporativos con 

vencimiento en enero de 2027, ha permitido una cobertura más holgada sobre gastos financieros y servicio de deuda 

con EBITDA y Flujo de Caja Operativo (FCO), en simultáneo con la reducción de la palanca financiera y mejores 

márgenes y resultados de la Compañía. Se espera que esta dinámica se mantenga en los próximos periodos evaluados 

de acuerdo a las proyecciones compartidas por la Compañía, considerando además que adicionalmente a los ingresos 

por recaudación de peajes, se sumarán obras complementarias ya aprobadas. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación  

→ Crecimiento sostenido en la recaudación por peajes que permita mantener holgura en el pago del Servicio de 

Deuda con EBITDA y Flujo de Caja Operativo (FCO).  

→ Reducción en la Palanca Contable de Red Vial 5 y mantener bajos niveles de Palanca Financiera.  

→ Implementación de una política de capitalización de utilidades. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación  

→ Reducción sostenida del flujo vehicular que conlleve a una disminución relevante en los ingresos por peajes y 

afecte su capacidad de generación de flujos. 

→ Cambios en los contratos de las garantías que respaldan la emisión de Bonos Corporativos. 

→ Desviaciones significativas de las proyecciones financieras remitidas por Red Vial 5. 
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→ Incumplimiento de resguardos financieros. 

→ Construcción de una autopista alterna que genere una reducción en el tráfico. 

→ Materialización de efectos reputacionales que afecten las operaciones e imagen de la Compañía. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Clasificación de Empresas no Financieras - 

(13/May/2021), aprobada por el directorio el 13 de mayo de 2021, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  

para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas de administrar riesgos.   

http://www.moodyslocal.com.pe/
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